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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 
 
REF: EJECUTIVO ACCION PERSONAL 

DTE: REINEL RAMIREZ RODRIGUEZ 

DDO: MANUEL VICENTE CASTAÑEDA VANEGAS 

RAD:505733189001-2022-00132-00 

  

  

 

     Cumplidos como se encuentran los presupuestos del Articulo 593 

del Código General del Proceso, se Decreta:  El embargo y secuestro del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N. 50N-20724539 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Norte, 

denunciado como de propiedad de MANUEL VICENTE CASTAÑEDA 

VANEGAS.  

 

 

      Por Secretaria, líbrense el correspondiente oficio con destino a la 

mencionada oficina, a fin de que se sirva sentar dicha medida y expedir el 

correspondiente Certificado de Tradición.  Una vez registrado el embargo se 

resolverá sobre el secuestro.  

 

 

   NOTIFÍQUESE(2),   
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 
REF: EJECUTIVO ACCION PERSONAL 

DTE: AUTOMETA TRASNPORTES S.A.S  

DDO: SOULTEC INGENIERIA S.A.S  

RAD:505733189001-2022-00136-00 

 

          

Sería del caso avocar conocimiento de la presente demanda, sino fuera 

porque el Despacho  advierte que carece de competencia para conocer de 

ella, porque de conformidad con el artículo 26 numeral  1º del Código General 

del Proceso, la cuantía se determina por el valor de las pretensiones al tiempo 

de la demanda, y en el presente demanda ejecutiva, las obligaciones 

contenidas en las facturas electrónicas de venta, con los intereses moratorios 

liquidados hasta la fecha de presentación de la demanda  ascienden a la suma 

de $ 127.979.438.53, veamos: 

 

Factura  Capital   Intereses   

FF1511  $      23.799.976,00   $                    2.964.187,84  

FF1576  $      24.593.309,00   $                    1.599.190,16  

FF1627  $      24.593.309,00   $                       933.080,39  

FF1630  $      24.593.309,00   $                       907.862,00  

FF1683  $      23.799.976,00   $                       195.239,14  

   $    121.379.879,00   $                    6.599.559,53  

      

Total   $    127.979.438,53    

 

 

Por manera que el valor de las pretensiones hasta la fecha de 

presentación del libelo incoatorio que no supera el límite mínimo de la mayor 
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cuantía, establecido en el artículo 25 inciso 4º ibídem,  que para el presente 

año corresponde a la suma de $150.000.000. 

 

 Aunado a lo anterior, el domicilio de la sociedad ejecutada es la ciudad 

de Barranquilla, como se infiere del certificado de existencia y representación 

legal aportado con la demanda, luego el competente es el juez del domicilio 

del demandado. Art. 28 numeral 1º ejusdem. 

 

 Por lo anterior, este Juzgado en aplicación del inciso 2º del artículo 90 

ejusdem,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por Falta de Competencia, 

por los factores objetivo - Cuantía- y territorial.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR el envío del expediente al Juzgado Civil Municipal – 

reparto- de  Barranquilla- Atlántico.  

 
 

 

   NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 47 de 2022 

 

 

REF. 2009-00181 

En atención a la contestación de demanda presentada por el Curador Ad Litem 

que representa al demandado C. I. INTERNACIONAL SAN ALBERTO MAGNO 

S.A. se resuelve: 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte del demandado C. I. 

INTERNACIONAL SAN ALBERTO MAGNO S.A. 

 

Notifíquese  
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Puerto López – Meta, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 47 de 2022 

 

 

REF. 2013-00085 

En atención a la contestación de demanda se resuelve: 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

ROSALBA ABRIL VELÁSQUEZ. 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de los demandados 

JUAN CARLOS ABRIL VELASQUEZ, CARMEN MILENA ABRIL 

VELÁSQUEZ, LEIDY VIVIANA ABRIL MARQUEZ y EDWIN ALEXIS ABRIL 

MARQUEZ representado legalmente por su progenitora FLOR MARINA 

MARQUEZ PIÑEROS en calidad de herederos determinados del señor JOSE 

ERNESTO ABRIL DAZA. 

TERCERO: se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

señor JOSE ERNESTO ABRIL DAZA, por secretaria hágase la inclusión en el 

registro nacional de personas emplazadas. 

 

Notifíquese  
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 47 de 2022 

 

 

REF. 2014-00071 

Se reconoce personería jurídica al Abogado LUIS ANDRÉS VERGARA COCA, 

para actuar en nombre y representación de los demandantes de conformidad 

con el mandato otorgado. 

Por Secretaría remítasele las diligencias en formato digital al buzón electrónico 

del apoderado. 

 

Notifíquese  
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 47 de 2022 

 

 

REF. 2021-00079 

Presentada la contestación a la reforma de la demanda por parte de los 
demandados ANKE SCHMITT BECK Y KARL SCHMITT BECK, se resuelve: 

PRIMERO: TENER por contestada la reforma a la demandada por parte de 
ANKE SCHMITT BECK Y KARL SCHMITT BECK. 
 

SEGUNDO: TENER por no contestada la reforma a la demandada por parte de 
PETER FRANK PAUL SCHMITT BECK. 

 

Notifíquese  
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 47 de 2022 

 

 

REF. 2021-00103 

Presentada la contestación a la reforma de la demanda por parte de los 
demandados ANKE SCHMITT BECK Y KARL SCHMITT BECK, se resuelve: 

PRIMERO: TENER por contestada la reforma a la demandada por parte de 
ANKE SCHMITT BECK Y KARL SCHMITT BECK. 
 

SEGUNDO: TENER por no contestada la reforma a la demandada por parte de 
PETER FRANK PAUL SCHMITT BECK. 

 

Notifíquese  
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 47 de 2022 

 

REF. 2022-00093 

Se requiere a la parte actora para que notifique el libelo genitor al demandado 

tal como se dispuso en autos del 16 de agosto y 16 de septiembre de 2022 

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 47 de 2022 

 

REF. 2022-00093 

Se requiere a la parte actora para que notifique el libelo genitor al demandado 

tal como se dispuso en autos del 16 de agosto y 16 de septiembre de 2022 

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 47 de 2022 

 

REF. 2022-00119 

Se requiere a la parte actora para que notifique el libelo genitor al demandado 

tal como se dispuso en auto del 14 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 47 de 2022 

 

 

REF. 2022-00130 

Vencido el término otorgado a la parte actora y en virtud de no haberse 

subsanado conforme a los lineamientos establecidos en auto anterior, esto en 

razón a que si bien el actor presento un escrito de subsanación no corrigió en su 

totalidad los yerros advertidos en la previdencia del 11 de noviembre último, en 

atención a que el escrito de subsanación en  el  acápite  de  las  pretensiones  

se sigue solicitando el reintegro del trabajador, sin esclarecer en la demandada 

en el  acápite  de  los  fundamentos  facticos  cual  fue  la causade  la terminación 

de la relación laboral y su fecha de estructuración.  

Por lo anterior, se resuelve: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de la referencia, debido a 

no haberse subsanado conforme a lo ordenado en auto del 11 de noviembre de 

2022. 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda que se encuentren en 

originales sin necesidad de desglose. 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor 

 

Notifíquese 
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012009-00249 -00 

         

Vista la anterior petición elevada por el demandado, y atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 40 del Código General del Proceso, se ordena remitir 

esta solicitud y sus anexos al comisionado Juez Promiscuo Municipal de 

Puerto Gaitán, quien tiene las mismas facultades del comitente, para resolver 

la petición de suspensión de la diligencia de entrega programada para el 

próximo 6 de diciembre del año que avanza. 

 

 

   CÚMPLASE,   
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Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

RADICACION: 5057331890012014-00203 -00 

         

Visto la anterior petición, y en cumplimiento al ACUERDO No. 

CSJMEA21-32, de fecha 11 de marzo de 2021, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, a través del 

cual adoptó el protocolo para audiencias de remate en forma virtual, es 

procedente señalar nuevamente la hora de las 02:00 p.m. del día 28  de 

febrero de 2023, con el fin de llevar a cabo la diligencia de remate del bien 

objeto de este proceso, que se desarrollara en forma virtual, a través de la 

plataforma tecnológica institucional MsTeams 

 

El link para acceder a la diligencia es:  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OTc3NDBlMDctZTIxZC00NDE2LTkzZjktMzU4ODEwYTk

3MmJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-

41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-

4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d 

 

 

El Link donde se puede consultar el protocolo para audiencias de 

remate, ACUERDO No. CSJMEA21-32, es el siguiente 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTc3NDBlMDctZTIxZC00NDE2LTkzZjktMzU4ODEwYTk3MmJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTc3NDBlMDctZTIxZC00NDE2LTkzZjktMzU4ODEwYTk3MmJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTc3NDBlMDctZTIxZC00NDE2LTkzZjktMzU4ODEwYTk3MmJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTc3NDBlMDctZTIxZC00NDE2LTkzZjktMzU4ODEwYTk3MmJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTc3NDBlMDctZTIxZC00NDE2LTkzZjktMzU4ODEwYTk3MmJl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d


 

 

 

 
 
                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   

 

 

 

La presente providencia fue notificada 

mediante anotación en el Estado Electrónico 

N. 047 de 2022 

 

 
 

 

2 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJM

EA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-

dfba19fa0e84 

La diligencia se abrirá a la hora señalada y se cerrará luego de 

transcurrida una (1) hora. 

            

    La base de postura será del 70% sobre el avalúo del bien.  Los postores 

deben consignar previamente el 40% del valor total del avalúo en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 505732044001 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, y harán su propuesta en la forma y términos establecidos en el 

artículo 451 del Código General del Proceso, en armonía con lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJMEA21-32,  dentro de los cinco (5) días anteriores, o el 

día en que se llevará a cabo el remate. Toda propuesta debe ser  enviada de 

forma exclusiva a través de mensaje de correo , a la cuenta electrónica 

institucional de este  Despacho Judicial: 

j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y en el Asunto del mensaje de 

datos debe indicarse: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 

dígitos + Fecha de la diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa.   

 

Y como anexo, ordena el protocolo que, “A fin de salvaguardar la 

reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo 

los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus 

anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF 

protegido con contraseña2 . Este archivo digital deberá denominarse 

“OFERTA”. La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso 

a la información incluida en su archivo PDF. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
mailto:j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 
                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   

 

 

 

La presente providencia fue notificada 

mediante anotación en el Estado Electrónico 

N. 047 de 2022 

 

 
 

 

3 

En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la 

solicitará para abrir el documento.” 

 

La postura deberá contener al menos la siguiente información: 

• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.  

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  

•Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e 

identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su 

apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. 

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la 

entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del 

representante legal, número de identificación del representante legal, número 

de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 

actúa a través de este. 

A la postura de remate se debe acompañar como mínimo de los 

siguientes documentos:  

• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 

Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona 

jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días. 

 • Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se 

pretenda hacer postura por intermedio de uno. 

 • Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo 

del inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en 

el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito. 
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Efectúese la publicación en el Periódico El Tiempo o El Espectador, en 

la forma prevista en el artículo 450 ibídem, e incorpórese el aviso de la 

diligencia de remate en el micrositio web de este despacho judicial en la página 

de la Rama Judicial, el cual podrá ser consultado por los interesados en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-primero-promiscuo-del-circuito-

de-puerto-lopez-meta/64 

 
Se EXHORTA a la parte ejecutante APORTAR vía electrónica copia 

del listado, que publicará en el diario  referido  con  el  fin  de  publicarlo  

en  el micrositio, y así no exista incoherencia en el mismo y concuerde la 

información. 

 

   NOTIFÍQUESE,   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-primero-promiscuo-del-circuito-de-puerto-lopez-meta/64
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-primero-promiscuo-del-circuito-de-puerto-lopez-meta/64
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Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

RADICACION: 5057331890012018-00093 -00 

         

Vista la anterior petición elevada por la acreedora, se ordena ponerla 

en conocimiento del Liquidador, habida consideración que, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 1116 de 2006, el acuerdo de 

adjudicación se suscribe entre el Liquidador y los acreedores y el funcionario 

judicial le corresponde emitir la confirmación del mismo.  

 

Por Secretaría remítase copia de la petición al Liquidador  

 

 

   CÚMPLASE,   
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012018-00120 -00 

         

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 del Código general del 

Proceso, que autoriza tramitar como incidente, con independencia del proceso, 

la regulación de honorarios, y estando dentro del término legal el incidente 

presentado por el abogado MIGUEL ANGARITA ANGARITA, se corre traslado 

a la parte incidentada, por el término de tres (3) días.  Art. 129 ibidem. 

 

 

   NOTIFÍQUESE,   
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

RADICACION: 5057331890012019-00040 -00 

         

                    

                Vista la petición elevada por la apoderada judicial de la entidad 

bancaria ejecutante, y atendiendo lo acordado por las partes en el escrito a 

través del cual se solicitó la suspensión de común acuerdo, se Dispone: 

 

                  Reanudar el trámite del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  
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.En proveído adiado el 16 de agosto de 2022, por petición de las partes, 

se ordenó suspender el trámite del proceso, hasta el día 5 de noviembre del 

año que avanza.  Como ha vencido el término de suspensión, se hace 

necesario reanudar el proceso, como lo ordena el artículo 163 del Código 

General del Proceso. 

 

                   Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

                  PRIMERO: Ordenar la reanudación del proceso, por vencimiento 

del término de la suspensión solicitada.     

 

                  SEGUNDO: De conformidad con el inciso 1º del artículo 301 del 

C.G.P., las demandadas manifestaron en el escrito anterior que, se daban  por 

notificadas del auto admisorio de la demanda, se ordena a Secretaría, 

controlar el término legal de traslado. 

 

   NOTIFÍQUESE,   
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  
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.En proveído adiado el 16 de agosto de 2022, por petición de las partes, 

se ordenó suspender el trámite del proceso, hasta el día 5 de noviembre del 

año que avanza.  Como ha vencido el término de suspensión, se hace 

necesario reanudar el proceso, como lo ordena el artículo 163 del Código 

General del Proceso. 

 

                   Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

                  PRIMERO: Ordenar la reanudación del proceso, por vencimiento 

del término de la suspensión solicitada.     

 

                  SEGUNDO: De conformidad con el inciso 1º del artículo 301 del 

C.G.P., las demandadas manifestaron en el escrito anterior que, se daban  por 

notificadas del auto de mandamiento ejecutivo,  Secretaría, controle el término 

legal dentro del cual las  ejecutadas pueden presentar excepciones de mérito, 

o cancelar  la obligación. 

 

 

   NOTIFÍQUESE,   
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  
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Se agrega a los autos la comunicación recibida del BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., respecto de la medida cautelar que se le comunicó, y se 

pone en conocimiento de las partes. 

 

Por Secretaría déjese constancia de los títulos de depósitos judiciales 

que se hayan constituido para este proceso, y por concepto de la medida 

cautelar decretada. 

 

 

   NOTIFÍQUESE,   
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  
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Se agrega a los autos la comunicación remitida por la empresa 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP y el BANCO BANCO DE 

OCCIDENTE, respecto de la medida cautelar que se les comunico y se pone 

en conocimiento de las partes, 

 

 De otra parte, vista la petición elevada por las partes, en las que 

solicitan ordenar el pago de la suma de $ 348.888.711 a favor de la ejecutante, 

conforme al acuerdo de pago que suscribieron, cuya copia ya obra en el 

expediente y el excedente sea entregado a la ejecutada, considera el 

despacho procedente la solicitud, aclarando que conforme se constató por la 

secretaría del Juzgado, hasta este momento procesal se han constituido tres 

títulos de depósitos judiciales: 1. N. 445300000010869 por valor de 

$1.293.490, 2.- N. 445300000010879 por valor de $ 119.7333.893 y 3.- N. 

445300000010880 por valor de $ 353.778.781, en consecuencia se dispone: 

 

Ordenar el fraccionamiento del título de depósito judicial N. 

445300000010880 por valor de $ 353.778.781, para que se constituyan dos 

títulos de depósitos judiciales por valor de $ $ 348.888.711 y $ 4.890.070 

 

Efectuado lo anterior, pasen las diligencias al despacho para ordenar el 

pago del título a favor de la ejecutante, la terminación del proceso y la 

devolución de los dineros excedentes a favor de la ejecutada, previa 

verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE,   
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 
REF: VERBAL – PERTENENCIA-   
DTE: DORA EDILMA MONTAÑA CIENDUA  
DDO: ANA RITA MONTAÑA Y OTROS  
RAD: 50573-31-89-001-2022-00131-00 

 
 

Sería del caso avocar conocimiento de la presente demanda, sino fuera 

porque el Despacho  advierte que carece de competencia para conocer de 

ella, porque de conformidad con el artículo 26 numeral  3º del Código General 

del Proceso, la cuantía, en procesos que versen sobre el dominio o posesión 

de bienes, se determina por el avalúo catastral  de éstos, y en el sub lite, el 

avalúo catastral del bien inmueble  de mayor extensión es de $ 463.600.0001,  

luego el  avalúo catastral del lote de terreno de menor extensión pretendido en 

usucapión corresponde a la suma de $ 102.692.790,69, que no supera el límite 

mínimo de la mayor cuantía, establecido en el artículo 25 inciso 4º ibídem,  que 

para el presente año corresponde a la suma de $150.000.000. 

 

Por lo anterior, este Juzgado en aplicación del inciso 2º del artículo 90 

ejusdem,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por Falta de Competencia, 

por el factor objetivo - Cuantía-. 

 

                                                           
1 Folio 80 escrito subsanación demanda  
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SEGUNDO:  ORDENAR el envío del expediente al Juzgado Promiscuo 

Municipal – reparto- de esta ciudad.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 
 
REF: EJECUTIVO ACCION PERSONAL 

DTE: REINEL RAMIREZ RODRIGUEZ 

DDO: MANUEL VICENTE CASTAÑEDA VANEGAS 

RAD:505733189001-2022-00132-00 

  

  

 

                                Téngase por subsanada la demanda. 

 
 

 Analizado el contenido de la demanda y sus anexos encuentra el 

Despacho que se reúnen los requisitos formales de ley y las exigencias de los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, en consecuencia 

RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de 

REINEL RAMIREZ RODRIGUEZ, y en contra de MANUEL VICENTE 

CASTAÑEDA VANEGAS, para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al de la notificación de esta providencia pague las sumas de: 

  

- TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($300.000.000.oo), por 

concepto de capital del pagaré.  

 

- CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($432.000.000.oo)1, correspondientes a los intereses remuneratorios 

causados desde el 19 de enero de 2016 hasta el 19 de enero de 2022, 

a la tasa mensual efectiva del dos por ciento (2%). 

 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital 

($300.000.000.oo), desde el 20 de enero de 2022, hasta cuando se 

efectué el pago total de la obligación, a la tasa máxima certificada por 

la Superintendencia Financiera.  

                                                           
1 Valor que corresponde a los intereses remuneratorios del 2% ( $ 6.000.000) durante 72 meses.  



 

 

 

 
 
                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   

 

 

La presente providencia fue notificada 

mediante anotación en el Estado Electrónico 

N. 047 de 2022 

 

 
 

 

2 

   

Sobre las costas el Juzgado se pronunciará oportunamente. 

 

Súrtase la notificación en la forma prevista por los artículos 291 a 293 

del Código General del Proceso, o en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

(artículo 442 del C.G.P.).  

 

Por Secretaría, remítase a la DIAN la comunicación de que trata el 

artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

 Finalmente, se concede el término de tres (3) días a la parte 

ejecutante, para allegar el Pagaré origina como carga probatoria, en la 

Secretaría del Juzgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,(1)  
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                 Puerto López, Meta, veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  

 

 

REFERENCIA : OFICIO 841 JUZGADO 2º PROMSICUO DEL CIRCUITO  

         

 

Vista la anterior petición elevada por el Juzgado Segundo Promiscuo 

del Circuito de esta municipalidad, y consultada con la Secretaría del 

Despacho que, no se adelanta proceso alguno con radicación 201923461067, 

se abstiene el despacho de darle trámite al Oficio 841. Ofíciese. 

 

 

 

   CÚMPLASE,   
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